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Señor Secretario General de la Gobernación:

Venidas las presentes actuaciones, este Organismo Asesor

comparte los conceptos expresados por la Dirección de Legislación en Nota N° 49

de fs. 159/161, en cuanto a que la Ley sancionada estaría en condiciones de

promulgarse, no obstante tenerse presentes las observaciones que en la Nota citada

se manifiestan.
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